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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 86 . 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30 , y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
¡¡m¡m 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos • • • • • 
• • • • • A particulares: €5 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
C A Z A . — C I R C U L A R 

Teniendo noticia este Gobierno de 
que en algunos pueblos de la pro
vincia los vecinos pretenden consi
derar derogada la ley de Caza de 16 
de mayo de 1902 y su Reglamento 
de 3 de jul io de 1903. manifiesto a 
a usted, para que lo haga público en 
esa localidad en la forma acostum
brada, que los citados textos legales 
continúan en pleno vigor, y sus pre
ceptos deberán ser cumplidos exac
tamente, debiendo ejercerse por la 
autoridad una eficaz vigi lancia para 
que se respeten en toda su integri
dad y se castigue severamente a 
cuantos intenten vulnerarlos. 

Del celo de los Alcaldes de esta 
provincia espero el cumplimiento 
exacto de cuanto se previene en 
esta Circular. 

Madrid, 28 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, EmiGo Palomo. 
Señores Alcaldes de todos los A y u n 

tamientos de esta provincia. 
(Núm. 2.237) 

SECRETARIA . — ELECCIONES 

Habiéndose producido tres vacan
tes de Concejal en el Ayuntamiento 
de Redueña, de esta provincia, por 
renuncia de los que desempeñaban 
los cargos con motivo de haber sido 
nombrados Juez suplente, F i s ca l y 
Fiscal suplente municipales, he acor
dado, con arreglo a las atribuciones 
que me confieren los artículos 46 y 
47 de la L e y municipal de 2 de oc
tubre de 1877, y previamente autori
zado por la Superioridad, convocar 
elecciones parciales para cubrir d i 
chas tres vacantes, con sujeción a 
las siguientes normas: 

1. a L a proclamación de candida
tos se verificará el domingo día 6 de 
septiembre próximo. L a antevota-
dón para ser proclamado candidato 
Por propuesta de los electores, se
gún lo dispuesto en el artículo 2o de 
la ley Electoral, se celebrará el jue
ves día 3, y la elección el domingo 
día 13. 

2. " No podrá prescindirse de la 
celebración de elecciones, aunque el 
número de candidatos proclamados 
fuese igual a l de los llamados a ser 
elegidos. 

3. a Dichas elecciones municipa-
f s se regirán por la ley Electoral de 
8 de agosto de 1907. 

4. * Los tres Concejales elegidos 

deberán posesionarse el día 20 del 
citado mes de septiembre. 

L o que se hace público en este, 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

Madr id 27 de agosto de 1931.--El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 2.242) 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento para la eje
cución de la L e y de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina en el tér
mino municipal de San Martín de 
Valdeiglesias, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 20 .de febrero 
último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 25 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 2.240) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

D o n Valentín R ivera y Ve ra , Oficial 
mayor y Secretario accidental de 
la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Madr id . 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora, en 
22 del actual, con anuencia del señor 
Jefe administrativo mil itar de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las reales órdenes de 24 
de mayo y 9 de agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos 
a las fuerzas del Ejército y Guardia 
C i v i l por los pueblos de esta provin
cia, durante el mes de julio último, 
se abonen a los precios siguientes: 

P e s e t a s 

Ración de pan, de 700gramos 0,463 
Idem de cebada, de 4 kilogra

mos 1,556 
Idem de paja, de 6 kilogramos 0,42 
L i t r o de aceite 1,983 
Idem de petróleo 1,30 
Kilogramo de carbón 0,273 
Idem de leña.. 0,103 

Y para que conste, de conformi
dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones c i 
tadas, expido la presente, visada por 
el excelentísimo seflor Presidente de 
la Comisión, en Madr id , a 24 de 
agosto de 1931.—Valentín Rivera. 
V is to bueno, Rafael Salazar Alonso. 

(Núm. 2.241) 

Inspección de Primera Enseñan
za de la provincia de Madrid 

C I R C U L A R 

E l Excmo . Sr . Gobernador C i v i l 
de la provincia, a propuesta del 
Consejo de Inspección ha acordado 
que el período de vacaciones esco
lares se prorrogue hasta el día 15 
del próximo mes de septiembre, no 
sólo por razones higiénicas y peda
gógicas, sino también para que pue
dan realizarse o ultimarse las obras 
de saneamiento y de reparación en 
los locales destinados a la ense
ñanza. 

L o que se hace público para co
nocimiento de los señores Alcaldes 
y Maestros, a los efectos mencio
nados. 

Madr id , 24 de agosto de 1931.—El 
Inspector Jefe, Francisco Carr i l lo . 
Sres. Alcaldes y Maestros de la pro

v inc ia . 
(Núm. 2.224) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado segundo 

(Hacienda) 
E n cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publ i
cación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia el expe
diente comprensivo d e 1 acuerdo 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 24 de jul io últi
mo, para que con cargo al crédito de 
2.000.000 de pesetas, consignado en 
el Capítulo V I , Artículo I, Concepto 
203 del vigente presupuesto, se su
plernenten en la cantidad de 32.396 
pesetas, los conceptos del mismo 
presupuesto en que figuran los indi
viduos comprendidos en las relacio
nes que aparecen unidas al expe
diente, pertenecientes a la Reorgani
zación del Personal adscrito a l Ser
v ic io del Colegio de Sordomudos y 
Ciegos. 

L o que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.206) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 

queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excmo . Ayunta
miento en sesión de 24 de julio últi
mo, para que con cargo a las dispo
nibilidades que ofrece el remanente 
inicial del Presupuesto en curso, se 
suplernenten en la cantidad de pese
tas 1.067.000los conceptosdel mismo 
Presupuesto vigente en que figuran 
los individuos comprendidos en las 
relaciones que aparecen unidas a l 
e x p e d i e n t e , pertenecientes a la 
Reorganización del personal de la 
Guardia municipal . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id, 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.207) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, e l expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el Excmo . Ayuntamiento en 
sesión de 24 de julio último, para 
que con cargo a las disponibilidades 
que ofrece el remanente inicial del 
presupuesto en curso, se suplernen
ten en la cantidad de 1.138.750 pese
tas los conceptos del mismo presu
puesto vigente en que figuran los in 
dividuos comprendidos en las rela
ciones que aparecen unidas al expe
diente, pertenecientes a la Reorga
nización del personal de plantilla y 
jornalero del Servic io de Limpiezas. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id, 20 de agosto de 1931 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.208) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo A y u n -



tamiento en sesión de 24 de jul io úl
timo, para que con cargo a las dis
ponibilidades que ofrece e l rema
nente inicial del presupuesto en cur
so, se suplementen en la cantidad de 
48.000 pesetas los conceptos del 
mismo Presupuesto vigente en que 
figuran los individuos comprendidos 
en las relaciones que aparecen uni
das a l expediente, pertenecientes a 
reorganización del personal de plan
ti l la y jornalero de (Cementerios. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id, 20 de agosto de 1931 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.209) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a l de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 24 de jul io úl
timo, para que con cargo a las dis
ponibilidades que ofrece el rema
nente inicial del presupuesto en cur
so, se suplementen en la cantidad de 
397,250 pesetas los conceptos del 
mismo Presupuesto vigente en que 
figuran los individuos comprendidos 
en las relaciones que aparecen uni 
das a l expediente, perteneciente a la 
reorganización del personal de plan
ti l la y jornalero adscritos a la D i 
rección de Obras Sanitarias. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.210) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a l de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo A y u n 
tamiento en sesión de 24 de jul io úl
timo, para que con cargo a las dis
ponibilidades que ofrece el rema
nente inicial del Presupuesto en cur
so, se suplementen en la cantidad de 
319,650 pesetas los conceptos del 
mismo Presupuesto vigente en que 
figuran los individuos comprendidos 
en las relaciones que aparecen uni
das al expediente, pertenecientes a l 
la reorganización del personal de 
planti l la v jornalero del servicio de 
Vías y Obras. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 20 de agosto de 1931 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.211) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto, en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión de 24 de jul io último, 
para que, con cargo a las disponibi
lidades que ofrece el remanente in i 
c ia l del Presupuesto en curso, se su
plementen en la cantidad de 23.500 
pesetas los conceptos del mismo 
Presupuesto vigente, en que figuran 
los individuos comprendidos en las 

relaciones que aparecen unidas al 
expediente, pertenecientes a la Re
organización del personal afecto a 
los Servicios de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 20 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.212) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a l de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayunta
miento en sesión de 24 de jul io últi
mo, para que, con cargo a los crédi
tos consignados en el Capítulo V I , 
Artículo 1.°, Conceptos 203 y 204, y 
del remanente de lo consignado en 
los demás conceptos que figuran en 
el vigente Presupuesto, para gratifi
caciones y pago de horas extraordi
narias en" los distintos servicios su
primidos con motivo de la Reorgani
zación de éstos, se suplementen en 
la cantidad de 485.252 pesetas los 
conceptos del mismo presupuesto v i 
gente en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que 
aparecen unidas al expediente, per
tenecientes a la Reorganización del 
servicio de Arbi tr ios . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.213) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, e l expe
diente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excmo Ayuntamien
to en sesión de 24 de julio último 
para que, con cargo a los créditos 
consignados en ei Capítulo V I , A r 
tículo 1.°, Conceptos 203 y 204 y del 
remanente de lo consignado ea los 
demás conceptos que figuran en el 
vigente Presupuesto para gratifica
ciones y pago de hoars extraordina
rias en los distintos servicios supri
midos con motivo de la Reorganiza
ción de éstos, se suplementen en la 
cantidad de 98.000 pesetas los con
ceptos del mismo Presupuesto v i 
gente en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que 
aparecen unidas a l expediente, per
tenecientes a la Reorganización del 
personal del Servicio de Alumbrado. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.214) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente relativo al suplemento 
de crédito número 2, formado por 
la Comisión Municipal de Hacienda 
y P r e s u p u e s t o s aprobado por el 
Ayuntamiento en Í esión celebrada 

el día 26 de agosto del año actual, 
suplementando varias consignacio
nes del presupuesto en curso, con el 
resto del sobrante y sin aplicación 
resultante de la liquidación del ejer
cicio próximo pasado. 

L o que se hace público a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este término y 
por las entidades interesadas, y for
mular las reclamaciones u observa
ciones que tengan por conveniente. 

Vallecas, 27 de agosto de 1931.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

V I L L A M A N T I L L A 
Don Dionis io de la Morena Agudo, 

A lca lde Presidente del Ayunta
miento de esta V i l l a de V i l l a -
mantil la, 
Hago saber: Que cumpliendo el 

acuerdo del Ayuntamiento de m i 
Presidencia, fecha 25 de jul io últi
mo, por providencia de hoy. dicta
da en expediente que se instruye a l 
efecto, he acordado que las opera
ciones del deslinde general de todos 
los caminos públicos, praderas, bal
díos, eriales y demás terrenos del 
común de estos vecinos, existentes 
dentro de este término municipal, 
den principio a las nueve horas del 
día 8 de octubre próximo por la Co
misión de Concejales y vecinos 
nombrada para ello, desde el punto 
denominado Vega de los Fresnos, 
que l imita con el término jurisdic
cional de A ldea del Fresno, siguien
do todo el arroyo, aguas arriba, has
ta llegar a l límite de esta iurisdic-
ción con la de Vi l lanueva de Pera
les, para cuyo acto y mediante el 
presente edicto, y sin perjuicio de 
las respectivas citaciones persona
les, se convoca a todos los dueños 
que tengan fincas colindantes a los 
terrenos que han de ser objeto de 
deslinde en el indicado trayecto, 
para que por s i , o mediante apode-
ramiento en forma legal, presencien, 
si lo estiman conveniente, aquellas 
operaciones, haciendo, en su caso, 
en el acto, las reclamaciones que a 
su derecho convenga, con aporta
ción de los documentos que acredi
ten la propiedad de sus respectivas 
fincas, cuyas coterías serán revisa
das en la parte que corresponda, ad
virtiéndoles, que su incomparecen
cia no será causa de paralización de 
las mencionadas operaciones, las 
que continuarán hasta su termina
ción, pudiendo adherirse a dicha 
Comisión, pero sin carácter oficial, 
cuantas más personas puedan dar 
fe de las antiguas coterías de las 
fincas de referencia, al solo objeto 
de oir su asesoramiento, continuan
do en los siguientes días no festivos, 
en e l sitio en que se termine en el 
anterior, hasta su terminación. 

Personas a quienes se sabe por 
ahora, afecta el deslinde de re

ferencia 
Parte derecha, empezando por e l 

término de Aldea del Fresno: 
Don Genaro Col lado Pérez, don 

Diego González Conde, D. Telesfo-
ro Rodríguez Blasco, D . luán Oroz-
co, doña Blasa y doña Manuela de 
la Morena Agudo, D . Victor iano 
Lozano Mar ina, D . luán Antonio de 
la Morena Aguao, D . Benigno de la 
Morena Agudo, herederos de don 
Santiago González, D . Mariano Gar
cía Lozano, D . Balbino Núñez Ro
dríguez, D . José María de la More
na Lozano, D . Martín González L o 
zano, doña Elo isa Lozano López, 
Federico Zamorano Lozano y Julián 
Ribagorda. 

Parte izquierda, empezando por 
el sitio anterior: 

Herederos de D. Federico Argue
lles, D . fosé Agudo, D . luán Oroz-

co, D . Telesforo Rodríguez, D. Tuij0 

Gálvez, D . José María de la Morena 
Lozano, D . Diego González Conde 
D Hig in io Lozano Díaz, doña Eloil 
sa Lozano López, D . Victoriano Lo
zano Mar ina, D . Jerónimo Gonzalo 
Serrano, D . Pr imit ivo Agudo Ro. 
dríguez, D . Juan Antonio de la Mo
rena Agudo, D . Benigno de la Mo
rena Agudo, dofla María Lozano de 
la Morena, doña Emi l iana y Vigri. 
nia González, D . Dionis io de la \f0. 
rena, D . Santiago Olías, doña Blasa 
de la Morena, D . Domingo Millán 
Adeba, doña Blasa Asenio. D RQI. 
bino Núñez Rodríguez,' D . Justo 
Olías. D . Matías Lozano, herederos 
de D . Santiago González y D . Cri
santo Gálvez. 

E l orden, día y hora, en que ha
yan de seguir haciéndose el deslin-
de de los demás caminos y terrenos 
indicados anteriormente, se hallará 
constantemente expuesto al público 
por edictos que serán fijados en los 
sitios d í costumbre de esta locali
dad, para lo cual quedan citadas 
desde luego para ello, las personas 
a quienes afecte, sin perjuicio de 
hacerlo personalmente también en 
las que sean conocidas, con la an
telación debida. 

Vi l lamant i l la , 22 de agosto de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Dionis io de la 
Morena. 

(Núm. 2.230) 

Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de presentación de la factura 
de canje de títulos de Deuda amorti-
zable al 5 por 100, emisión de 1930, 
núm. 1.450, presentada por doña Jo
sefa Camargo, de esta Capital, se 
anuncia a l público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que, la persona en cuyo poder se 
hallare, la presente en las oficinas 
de esta Dirección general dentro del 
indicado plazo; transcurrido el cual, 
sin haberlo efectuado, será declara
do nulo y sin ningún valor ni efecto 
y expedido su duplicado, con arreglo 
a lo dispuesto por la Rea l orden de 
17 de abr i l de 1913. 

Madr id , 25 de agosto de 1931.-El 
Director general (Firmado). 

(A.—1.658) 

Dirección general de Seguridad 

Relación de licencias de uso de 
armas, gratuitas, a funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio, en
tidades oficiales y guardas jurados, 
que en el día de hoy se han revisado 
en este Centro, publicándose en 
cumplimiento de l o prevenido en el 
artículo 5.° del Decreto de 19 del 
actual. 

REVISADAS 
Número 262 de 1931, expedida a 

nombre de D . Tomás Rubio Rodrí
guez. 

Número 717 de 1928, expedida a 
nombre de D . Pablo Comas-Mata 
Pérez. 

Número 53 de 1929, expedida a 
nombre de D . Manuel Aulló Ca* 
tella. 

Madr id , 27 de agosto de 1931.-El 
Director general, P. D . , el Jefe su
perior (firmado). 

Relación de licencias de uso de 
armas en general que en el día de 
hoy se han expedido por este Centro 
y de las que han sido revisadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en e' 



culo 5.° del Decreto del Ministe-
0 de Justicia de 19 del actual. 

DE NUEVA CONCESIÓN 
Número 7.243, D . Valentín Cerve-

¿ Castillo, de 39 años, clase 4. a, Ve-
i n 0 de Madrid, Prado, 15. 

REVISADAS 
Númeio 1.772 de 1931, D . José L a -
) Blanco, vecino de Madr id , Se-
ano, 108. 
Número 6.7B6 de 1931, D . José 

(¿reía Fernández, vecino de Ma-
rid. Mesón de Paños, 6. 
Número I4tt de 1931, D . Millán 

Millán de Priego, vecino de Cara
manchel Bajo. 

Madrid, 27 de agosto de 1951.—El 
director general, P. D . e l Jefe su
prior (firmado). 

Relación de licencias de uso de ar
mas, gratuitas, a funcionarios del 
Estado, Provincia y Munic ip io , E n 
tidades oficiales y guardas jurados, 
que en el día de hoy se han revisado 
en este Centro, publicándose en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 5.° del Decreto de 19 del 
actual. 

REVISADAS 
Número 652 de 1929, expedida a 

favor de D . José María Aya la Pé
rez-Mon. 

Número 239 de 1927, expedida a 
favor de D . Francisco Alcolado. 

Número 859 de 1927, expedida a 
avor de D . Francisco Alco lado. 

Número 198 de 1927, expedida a 
favor de D . Francisco A lco lado. 

Número 102 de 1927, expedida a 
favor de D . Francisco Alco lado. 

Número 420 de 1931, expedida a 
favor de D . José Velasco Palomo. 

Número 419 de 1931, expedida a 
favor de D. Eusebio Moreda . . 

Número 712 de 1929, expedida a 
favor de D . Félix Heredia. 

Número 54 de 1929, expedida a 
favor de D . Lu i s Vélaz de Medrano 
Sanz. 

Número 55 de 1929, expedida a 
favor de D . Eugenio Bezares Ba 
rrena. 

Número 445 de 1930, expedida a 
favor de D . Jesús Ugarte Laiseca. 

Número f28 de 1931, expedida a 
favor de D. Germán Mar ina Muñoz. 

Número 430 de 1930, expedida a 
favor de D. Cipriano Carbonel l . 

Madrid, 24 de agosto de 1931. - E l 
Director General, P. D . E l Jefe Su
perior (Firmado). 

—o— 
Relación de licencias de uso de 

armas en general que en el día de 
hoy se han expedido por este Cen
tro y de las que han sido revisadas, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 5.° del Decreto del Minis
terio de Justicia de 19 del actual. 

REVISADAS 
Número 1.6% de 1931, D. Salva

dor Díaz Berrio, clase 5.*, vecino de 
Madrid, Rafael Calvo, 22. 

Número 5.152 de 1931, Doña Fer
nanda Mendoza Dosal , de 45 años, 
clase 7.*, vecino de Madr id , Pon-
tejos, 1. 

NUEVA CONCESIÓN 
Número 7.031 de 1931, D . Ignacio 

Esteban Linazasoro, de .-il años, cla
se 3.H, vecino de Madrid, Carrera de 
San Jerónimo, 15. 

Número 7.032 de 1931, D . José Ro
mero Ferrer, de 40 años, clase 6. a, 
vecino de Madrid, Santa Engra
cia, 111. 

•Madrid, 24 de agosto de 1 9 3 1 . - E l 
Director General, P. D . E l Jefe Su 
perior (Firmado). 

Audiencia Territorial de 
* Madrid 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr . Ministro de Just i 
cia, se hace saber por el presente 
haber sido declarados vacantes los 
cargos de Justicia municipal que a 
continuación se mencionan: 

Distritos de Hospicio, Lat ina y 
Universidad. Tueces municipales su
plentes. 

Distritos de Buenavista, Centro, 
Congreso, Charnhprí^ H o s n i t a l . I n 
clusa y Universidad: íuscaíes muni
cipales. 

Distrito de la Inclusa: F isca l mu
nicipal suplente. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a efectos 
de lo dispuesto en Decreto del M i 
nisterio de Justic ia de fecha 8 de 
mayo del año actual, debiendo te
nerse en cuenta lo que en él se pre
viene con referencia a l modo de so
licitar dichos cargos y plazos otor
gados. 

Madr id, 22 de agosto de 1931.—El 
Presidente de la Audiencia Territo
r ia l en vacaciones, Joaquín Díaz Ca 
ñábate. 

(Núm. 2.227) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En virtud de provincia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento judic ial sumario que sigue 
D . Leopoldo Mantaras Castedo, re
presentado por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, contra dofla María 
de la Concepción Diez de Ulzurrum 
y Alonso, para hacer efectivo un 
préstamo de treinta mi l pesetas, se 
saca por primera vez a la venta, en 
pública subasta, por el precio de 
cuarenta mi l pesetas, fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, 
la siguiente: 
Una casa de nueva construcción, s i 

ta en Madr id , calle Postigo 
de San Martín, número seis 
y ocho moderno, manzana 
trescientos noventa y cua
tro, barrio del Carmen, dis
trito del Centro, segunda 
sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Consta de sótano, seis plan
tas o pisos, con terrado y 
tres patios. Comprende una 
superficie total de doscien
tos noventa y seis metros 
setenta y seis decímetros 
cuadrados, o sean tres m i l 
ochocientos noventa y dos 
pies y cua-renta y seis déci
mos cuadrados, y l inda: por 
el frente, con dicha calle; 
por la izquierda, entrando, 
con la casa números diez y 
doce de la misma calle; por 
la derecha, con la"casa nú
mero cuatro de la misma 
calle, propia de D . Antonio 
Torremocha, y por el fondo 
con la huerta o convento de 
las Descalzas Reales. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de estejuzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiséis de septiembre próximo, a 
las once de la mañana, naciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , veintiuno de agosto de m i l 
novecientos treinta v uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

Isidro Suárez 

(A.—1.663) 

C H A M B E R I 
E D I C T O 

E n esie Juzgado y Secretaría del 
refrendante, se tramitan autos en la 
forma establecida por el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, promovidos por la Sociedad 
Mercanti l Regular Colectiva «Herre
ro R i va y Compañía», y doña Benig
na de la R i va y Omiz , viuda de don 
Federico Herrero, contra D . Eduar
do Reginaldo Thornton, en reclama
ción de un crédito, importante hoy 
cuatrocientas un mi l ochocientas no
venta y una pesetas y quince cénti
mos, intereses y costas, garantizado 
con hipoteca sobre un edificio gara
je, sito en esta Capital, paseo de Ma
ría Crist ina, números veinte y vein
tidós, con fachadas a dicho paseo y 
a las calles de Fuenterrabía y Gut-
temberg, que es la finca número dos 
m i l setecientos sesenta del Registro 
de la Propiedad del Mediodía de Ma
d r i d , mediante escritura pública 
otorgada en esta Capital , a doce de 
jul io de m i l novecientos veintidós; 
ante el notario D . Lu i s Agrera, en 
cuyos autos, después de aportarse 
la certificación a que se refiere la re
gla cuarta del artículo mencionado, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Tuez interino, señor Ruiz Carr i l lo . 

Madr id , a ocho de agosto 
de mi l novecientos treinta y 
uno .—A sus autos con él 
mandamiento y de confor
midad con la regla quinta 
del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, 
hágase saber a les posterio
res acreedores de D . Pru
dencio Carostide y Alcorta , 
D . Fel ipe Arteaga Esteban, 
representante legal de la 
Sociedad Anónima «Indus
tria Franco», Sociedad Anó
nima «Garaje Inglés», y al 
del Banco Extenor de Es
paña, la existencia de este 
procedimiento, por medio 
de la notificación de esta 
providencia, para que pue
dan, si lesconviene, interve
nir en la subasta o satisfa
cer antes del remate, e l im
porte del crédito reclama
do y de los intereses y cos

tas, en la parte que está ase
gurado con hipoteca del in 
mueble en los términos que 
previene dicha regla. 

Para las notificaciones a l 
D . Prudencio y la Industrial 
Franco Inglés," líbrense ex
hortas a los señores Jueces 
de primera instancia de San 
Sebastián y decano de Má
laga, y para que pueda rea
lizarse la de D . Fel ipe A r 
teaga, determínese por el 
Procurador señor Aicúa, el 
domici l io del mismo.—Lo 
mandó y firma Su Señoría, 
doy fe.—Eduardo R u i z . — 
Ante mí, Antonio Agui lar . 

V por desconocerse su domici l io, 
para que sirva de notificación en for
ma a D . Fel ipe Arteaga Esteban, ex
pido la presente cédula en Madr id , 
a diecisiete de agoste de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(A.—1.662) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Tuez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de 
D . Carmino de F i l ippo y Maradei , 
contra D . Pedro Morón, sobre pago 
de cinco m i l cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas ochenta y cinco cénti
mos, gastos, intereses y costas, se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, de la finca embar
gada al deudor en dichos autos, y 
que se describe en la siguiente 
forma: 
Mitad proindiviso perteneciente a l 

ejecutado D . Pedro Morón 
de una finca urbana, edifi
cio en Madr id , señalada con 
el número treinta y cinco de 
la calle de Palos de Moguer. 
que consta de sótano en pr i 
mera crujía, planta baja, 
principal y segundo. Ocupa 
una s u p e r f i c i e ce cuatro
cientos cuarenta y seis me
tros y siete decímetros cua
drados, o sean cinco m i l se
tecientos cincuenta y cuatro 
pies cuadrados. L i n d a : a l 
Sur, con dicha calle de Pa
los de Moguer, en línea de 
treinta metros, que antes 
fué prolongación de la calle 
del Ancora; por el Este, o 
derecha, entrando, en línea 
de ciento treinta y siete 
pies, con solar de los seño
res Gardoqui; por el Oeste, 
o izquierda, en línea igual 
y paralela a la del Este, con 
solar perteneciente a D . N i 
colás Fernández de las He
ras, y por el Norte, o teste
ro, en línea de cuarenta y 
dos pies, con calle particu
lar de diez metros de ancha, 
llamada de Pedro Unanue. 
Tasada dicha mitad proindi
viso de finca en la cantidad 
de setenta y dos m i l tres
cientas ochenta y siete pe
setas ochenta céntimos. 

Para cuva subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiséis de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de valoración, o 
sea el de setenta y dos m i l trescien
tas ochenta y siete pesetas ochenta 



.T. 7-'"*T W.'-JÜ.** 1 
S A B A D O 29 D E A G O S T O D E 1931 

* i , *• 

céntimos, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, el diez por ciento de in
dicada cantidad y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Los títulos de propiedad del in
mueble objeto de subasta, estarán 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
fuan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez interino, 

Manuel S. Escobar 

(A.—1.666) 

H O S P I C I O 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospic io de esta Ca 
pital, en los autos ejecutivos segui
dos por el procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por el Procurador don 
Ruperto Aicúa y Muri l lo , en nom
bre y representación de D . Esteban 
Marín Gálvez, contra D . Gregorio 
Serrano Tejera, sobre reclamación 
de un préstamo de cuarenta m i l pe
setas, intereses estipulados y costas, 
ha acordado sacar a la venta, y en 
la cantidad de cincuenta m i l pesetas, 
fijada en escritura, la finca hipoteca
da, o sea: 
Una posesión en el término munic i 

pal de Galapagar, en sus in
mediaciones y al sitio deno
minado «Cerrillo de la Ba
rraca», cercada de tapia 
doble de mampostería de 
un metro cincuenta centí
metros de altura por cin
cuenta centímetros de an
cha. E n el centro de esta 
posesión existe un hotel, 
que ocupa una superficie de 
ciento cincuenta y tres me
tros cuarenta decímetros 
cuadrados. También exis
ten, dentro del perímetro de 
la finca, dos casas, con vis
tas: la una,*a la Carretera 
del Escorial , y la otra, a la 
de Guadarrama; de planta 
baja, con mampostería con
certada recibida con cemen
to, ocupando cada una un 
área de ciento quince me
tros cuadrados, con grueso 
de muros. Tiene la finca 
dos pozos de agua potable 
inmejorable, de diez metros 
de profundidad por dos de 
ancho cada uno. Todo ello 
constituye una sola finca, 
que l inda: al Mediodía, por 
donde tiene su tachada pr in
c ipa l y portada de entrada 
con la Carretera del Esco
rial y hotel de D . F lorencio 
Martín; Saliente o derecha, 
según se entra por dicha 
carretera, con hotel de he
rederos de D . luán Morey; 
Poniente, con dicho hotel 
de Florencio Martín y Ca 
rretera de Guadarrama, en 
donde existe otra portada 
de entrada a esta posesión; 
y por Norte, calle pública. 

E l acto de la referida subasta ten

drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso pr inci
pal de la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, de esta 
Capital , el día veintiséis de septiem
bre próximo, a las once de la maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Que sirve de tipo, para esta pr i 

mera subasta, el de cincuenta m i l 
pesetas, fijado en la escritura; no se 
admitirán posturas inferiores a la 
expresada cantidad, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado a l 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, debiéndose aceptarse por 
el rematante en el acto de la subas
ta estas condiciones, sin cuyo requi
sito no será admitida la proposición 
que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia a l público 
por medio del presente, que se in
sertará en el BOLETÍX OFICIAL de 
esta provincia. 

Madr id , veinticinco de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

Emi l i o Esteban. 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia interino, 
Isidro Suárez 

(A.-1.664) 

C H A M B E R I 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, Secretaría de D . Antonio 
Agui lar, se tramita juicio declarati
vo de menor cuantía, promovido por 
la Sociedad Mercanti l Regular Co 
lectiva denominada «Hijos de Dáma
so Martínez», contra doña María de 
los Milagros Simón de V e l a y D . Te-
sús Hyensa, sobre pago de cantidad, 
en cuyos autos se dictó el que, entre 
otros extremos, comprende los s i 
guientes 

Auto : 
Juez, señor Elola.—Juzgado de pr i 

mera instancia del distrito 
de Chamberí. — M a d r i d , 
veintinueve de noviembre 
de mi l novecientos treinta. 
S u Señoría, ante mí, el Se
cretario dijo: Que debía ad
mit ir y admitía la demanda 
que por el procedente escri
to se formula en nombre de 
la Sociedad Mercanti l «Hi
jos de Dámaso Martínez», 
que se sustanciará por los 
trámites establecidos para 
el juicio declarativo de me
nor cuantía, confiriéndose 
traslado de ella a los de

mandados dofla María de 
los Milagros Simón de Ve la 
y D . Jesús Hyensa, empla
zándoles con entrega de las 
copias simples presentadas 
y en la forma prevenida en 
el artículo seiscientos ochen
ta y dos de la ley de Enju i 
ciamiento C i v i l , para que, 
en el término de nueve días, 
comparezcan en los autos 
personándose en forma y 
contestándola.—Lo mandó 
y firma Su Señoría, doy fe. 
Javier Elo la . Ante mí, A n 
tonio Agui lar . 

L a s copias simples de la demanda 
y documentos están en poder de l 
refrendante. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a D . Jesús Hyensa, cuyo 
domici l io se ignora, expido la pre
sente cédula, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y la firmo en Madr id , a veinte de 
agosto de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.-1.661) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Ciudad, en la ejecutoria 
dimanante del sumario por alza
miento de bienes contra Ambros io 
Armero Moreno y Sebastián Carra
lón Pimentel , con el número ocho
cientos sesenta y tres de m i l nove
cientos veinticinco, se ha acordado 
sacar a la venta, por tercera y últi
ma vez, en pública subasta y por el 
término de veinte días, la mitad pro-
indiviso de las fincas embargadas a l 
D . Sebastián Carralón, que son: 
Una casa situada en la V i l l a de Ge

tafe y su Plaza de las Cues
tas, señalada con el número 
ocho. L inda : con la dere
cha, entrando, con otra de 
Antonio de la Puente Ruiz , 
de donde procede la que se 
describe; por la izquierda, 
con la calle de Ar t i i o y de 
Leganés; por espaldas, con 
la ae D o n Fadrique y casas 
números tres y cinco de d i 
cha calle; tiene un huerto y 
rinde una superficie de dos 
fanegas y dos celemines, 
equivalentes a sesenta y 
cuatro áreas dieciocho cen
tiáreas. Su valor a los efec
tos de esta escritura es el 
de cinco m i l pesetas. 

Otra casa en la referida V i l l a de Ge
tafe, su calle de Don Fadr i 
que, señalada con los núme
ros tres y cinco, llamada an
tiguamente de los Diezmos, 
hoy Teatro de dicha V i l l a . 
L inda : por la derecha, en
trando y por la espalda, con 
casa de testamentaría de 
Antonio Puente Ruiz , de 
donde procede la que se 
describe, y por la izquierda, 
con la de Domingo Martín 
Alonso. Mide una superfi-

.cie de once m i l novecientos 
ochenta y dos pies, equiva
lentes a novecientos veinti
nueve metros ocho decíme
tros y cincuenta y un centí
metros cuadrados. E l valor 
de esta mitad para los efec
tos de la escritura es el de 
diez m i l pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar doble y simultáneamente en la 
Sala Audiencia de estejuzgado, sito 

en la calle del General Castaña 
número uno, y en el de primera inj 
tancia de Getafe, se señala el dj¡ 
veintiocho de septiembre próximo 
a las once horas. 

Que no se admitirán posturas qm 
no cubran las dos terceras partes d< 
las cantidades de cuarenta y sieti 
m i l ciento sesenta y dos pesetas cia 
cuenta y dos céntimos por la prime 
ra finca, y veintisiete m i l quinienta 
veintinueve pesetas cuarenta y nue 
ve céntimos por la segunda, quee 
e l veinticinco por ciento de rebaj 
de la tasación cu que fueron justi 
preciadas las referidas fincas por pe 
rito competente designado al efecto 

Que los que intenten tomar partí 
en el remate deberán consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado< 
establecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento de aquélla, ¡ 
cuyo requisito no serán admitidos 
admitiéndose además a los licitado 
res que deseen tomar parte en el re 
mate. 

Que los títulos de propiedad de 
las fincas han sido suplidos por cer 
tificación del Registro y estarán d< 
manifiesto en la Secretaría del qu< 
autoriza para que puedan examinar 
se o examinarlos; previniéndose asi 
mismo que deberán conformarse cor 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes a la anotación 
ha producido el procedimiento al 
principio expresado, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo 
l icitador los acepta y queda obligado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate que en primer térmi
no se aplicará al pago cíe las indem
nizaciones y costas perseguidas en 
la ejecutoria y el sobrante se le dará 
la aplicación que la L e y determina. 

Madr id , dieciocho de agosto de 
m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. O. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
C . Val ledor 

(D.-200) 

C O N G R E S O 
López Pascual (Francisco), hijo 

de Antonio y Francisca, natural áe 
Madr id , de estado soltero, profesión 
empleado, de veintiocho años, domi
ci l iado últimamente en la calle de 
San Bernabé, número 7, patio, nú
mero 7, procesado por tenencia y 
ocupación de explosivos, en suma
rio que se instruye con el número 
515 de 1931, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el luzgado de 
instrucción del distrito del Congre
so, Secretaría de D . Lu i s Moliner. 
con objeto de notificarle e l auto de 
procesamiento y prisión y recibirle 
declaración indagatoria, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madr id , 13 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P. S. del señor Moliner, 
Francisco de Andrés.—Federico En
juto. 

(Núm. 2.144) (B.—1.161) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en veintidós de los corrientes por d 
señor Juez de primera instancia in" 
termo del distrito del Congreso de 
esta Capital , ha sido admitida la de
manda de tercería interpuesta por el 
Procurador D . Miguel Sanz Cabo 
en nombre de «Aduanas y traspon 
tes Internacionales», José" Herrén 
Sociedad Anónima, de Barcelona. 



¿ o n t r a D . Tuan Ol iver Sallares y don 
Federico Fast, sobre mejor derecho 
al cobro de un crédito de cinco m i l 
trescientas noventa y nueve pesetas 
c o n sesenta y cinco céntimos que 
atenta la Sociedad tercerista, con
tra el deudor común Sr . Fast, y en 
s U virtud se ha conferido traslado de 
dicha demanda, con emplazamiento, 
a l demandado D . Federico Fast, 
para que, en el término de nueve 
¡Jas, comparezca y la conteste. 

V desconociéndose el actual do
micilio y paradero del repetido de-

I candado Sr Fast. se le hace el em
plazamiento acordado a los fines in
dicados, por medio de la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia. 

Dado en Madr id , a veintiséis de 
agosto de mi l novecientos treinta 
v uno. 

Ante mí: 
P. S. de D . Lu i s Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

El luez de primera instancia 
i n t e r i n o , 

Federico Enjuto 
(A.—1.665) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor D . José 
González Llana y Fagoaga, Tuez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capita l , en los autos 
ejecutivos promovidos por D . Pablo 
Zenker Kuntzer, representado por 
el Procurador Sr . Muniesa, contra 
D. Tiburcio Carr i l lo , que se encuen
tra en ignorado paradero, sobre pa
go de dos m i l pesetas de principal , 
intereses y costas, se ha acordado 
hacer saber a l deudor D . T iburc io 
Carrillo, que por el automóvil, mar
ca «Bussing», ómnibus para viaje
ros, que le fué embargado en dichos 

autos, se ha ofrecido la cantidad de 
quinientas pesetas, para que, dentro 
de los nueve días, contados desde el 
siguiente a l en que este edicto se pu
blique en los periódicos oficiales, 
pueda pagar a l acreedor l ibrando los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
a que se refiere el artículo m i l qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D . T iburc io 
Carr i l lo , expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, y lo fir
mo en Madr id , a veintiséis de agosto 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V. °B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A.—1.667) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Antonio 
Agui lar , en el juicio ejecutivo segui
do a instancia del Procurador don 
Rafael Martínez Casado, a nombre 
de D . Bartolomé Sánchez Castañe
do, contra D . Joaquín Gimeno Ras
cón, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, varios bie
nes muebles y un automóvil marca 
c Renault», de 40 H P., matrícula Jaén, 
número 2.409, tasado todo en cuatro 
m i l cuatrocientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día once de 
septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se previene a los l i c i 
tadores: 

Que el tipo del remate es el de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Que los bienes muebles y auto
móvil que se subastan se hallan en 
poder del señor Gimeno Rascón, 
con domici l io en Núñez de Balboa, 
once. 

Dado en Madr id , a veintiséis de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Eduardo Ruiz 
(A.-1.660) 

C O N G R E S O 
Arévalo Ruiz (Antonio María), h i 

jo de Rafael y Dolores, natural de 
Torres (Córdoba), de estado casado, 
profesión empleado, de treinta y 
nueve años, domicil iado últimamen
te en el paseo de Extremadura, nú
mero 140, hotel V i l l a Sofía, proce
sado por tenencia y ocupación de 
explosivos, en sumario que se sigue 
con el número 515 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Tuzgado de instrucción del distrito 
del Congresoj Secretaría de D . Lu i s 
Moliner y Bu i l , con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madr id, 13 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P. S. del señor Moliner, 
Francisco de Andrés. — Federico 
Enjuto. 

(Núm. 2.142) (B.-1.157) 

Gómez Zamorano (Emiliano), que 
usa el nombre de Rubén, natural de 

Colmenar de Oreja (Madrid), hijo de 
Francisco y de Lazara, de estado 
soltero, profesión chofer, de veinti
dós años, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, 
de buen color de rostro, domici l iado 
últimamente en la calle de Santa E n 
gracia, número 104, principal, pro
cesado por daños, sumario número 
227 de 1929, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congre
so, Secretaría de D . Lu is Mol iner. 
con objeto de ser reducido a p r i 
sión, decretada en dicha causa por la 
Superioridad, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , 13 de agosto de 1931. E l 
Secretario, Sr . Moliner, P. S., F ran 
cisco de Andrés.-Visto bueno: E l 
Juez instructor, Federico Enjuto. 

(Núm. 2.140) (B.—1.155) 

García Martín (Nemesio), hijo de 
Toaquín y de Demetria, natural de 
Arenal (Avila), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintitrés 
años, domicil iado últimamente en la 
calle del Salitre, número 54, pr inci
pal, procesado por tenencia y ocupa
ción de explosivos, en el sumario 
que instruyo con el número 515 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante eljuzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Se
cretaria de D . Lu is Moliner y Bu i l , 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle 
declaración indagatoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de agosto de 1931. - E l 
Secretario, P. S. del señor Moliner, 
Francisco de Andrés. - Federico 
Enjuto. 

(Núm. 2.143) (B.—1.156) 

Iglesias (Manuel), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, profesión 
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342. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, a las niñas Asunción De Funes del A m o y Amparo 
Teófila Fernández Rodríguez, números 875 y 876 del Registro de 
turnos y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases esta
blecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

343. Aprobar el ingreso por el turno de urgencia, concedido 
por el señor Presidente, en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, a la niña Francisca Fernández Amor , número 846 del 
Registro de turnos. 

344. Declarar de abono a favor de las ex acogidas del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, María Feijóo Fernández y Rosa 
Carrasco Labonete, la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, 
que les correspondió durante su permanencia en el Establecimien
to, en las extracciones celebradas en 21 de marzo de 1917 y 21 de 
abril de 1923, por justificar, con el acta que acompañan, haber con
traído matrimonio. 

345. Conceder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador, a 
la anciana Rafaela María del Carmen Soler Alajarín, por justificar, 
con la documentación que acompaña, reúne las condiciones regla
mentarias. 

346. Acceder a lo solicitado por D . Tuan Cuevas y su esposa 
doña Antonia Vernero, concediéndoles autorización para prohijar 
una niña de la Inclusa, con dependencia del Establecimiento. 

447. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de 
hembras de Ciempozuelos, de la demente Isabel Meco López, na
tural de Madr id , accediendo a lo solicitado por su hermano D .Joa 
quín Meco, quien acompaña a su instancia, auto de reclusión defi
nitiva dictado por el Tuzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital 

348. Acceder a lo interesado por la Diputación Prov incia l de 
Valladolid, y hacerse cargo del sostenimiento en el Manicomio 
Provincial de la misma, de la presunta demente Dolores Alvarez 
^1 Campo, natural de la mencionada provincia, por justificar que 
leva avecindada en Madrid más de diez años, con residencia inite-
rmmpida. * _ 

349. Desestimar d cargo interesado por la Diputación Provin-
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ción Pública a propuesta de la Tunta de ampliación de estudios e 
investigaciones científicas, y que de una forma improcedente le fué 
concedida sin sueldo en sesión de 21 de mayo de 1930, puesto que, 
el funcionario de quien se trata fué suplido en el servicio por sus 
compañeros de Laboratorio, sin que hubieran de abonar haberes a 
ningún sustituto, y el cual importe corresponde a los meses de ju 
nio, jul io, agosto y los días comprendidos hasta el 21 de septiembre 
del citado año, en que se reintegro de nuevo al servicio, después de 
cumpl ida la misión que le fué encomendada. 

330. Aprobar la moción de la Secretaría proponiendo que siga 
en vigor el acuerdo adoptado en 8 de jul io de 1926, por el que se 
fijó en sesenta y nueve años la edad para la jubilación obligatoria de 
los funcionarios de la Corporación, con la garantía reglamentaria 
de la jubilación anticipada en aquellos casos en que la excepción 
sobrevenga por enfermedad o inutil idad física del funcionario, ya a 
instancia de parte, o bien de oficio y a solicitud del Jefe respectivo 
cuando el impedimento físico o intelectual de los mismos sea pa
tente, estableciéndose para evitar posibles arbitrariedades y garan
t ir el derecho del funcionario las siguientes normas y reglas de 
procedimiento. 

1 S e entenderá por Jefe respectivo el de la dependencia o ser
vicio a que el funcionario esté adscrito. 

2. * Tomada en consideración la propuasta se procederá al re
conocimiento facultativo del empleado por dos Médicos designa
dos, uno libremente por el funcionario y otro por la Corporación, 
de aquellos que tengan la condición de profesores de número de la 
Beneficencia provincial. 

3. * E n caso de la disconformidad, habrá de ser nuevamente 
reconocido por un Tribunal médico, presidido por el Decano e in 
tegrado por otros dos facultativos distintos de los anteriores y que 
se designen, respectivamente, por el interesado y la Corporación. 

4. " L a Corporación, una vez recibido el expediente documen
tado por los correspondientes informes, dará vista al funcionario y 
admitirá cuantas reclamaciones en pro o en contra se formularan en 
el término de los diez días siguientes. 

Y 5. a Con esta garantía, una vez terminado el expediente, se 



electricista, domici l iado últimamen
te en el callejón de Julio Nombela, 
número 8, piso primero, procesado 
por estafa, en sumario número 811 
de 1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado del Con
greso, Secretaría de D. L u i s Mo l i 
ner y Bu i l , con objeto de notificarle 
e l auto de procesamiento y prisión 
y recibirle declaración indagatoria, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 12 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P. S. Francisco de A n 
drés.—Federico Enjuto. 

(Núm. 2.141) (B . — 1.Í58) 

I N C L U S A 
Aeien López (José), natural de 

Madr id , de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y seis años, 
hijo de losé y de Remedios, domi
ci l iado últimamente en la calle de 
Echegaray, número 14, procesado 
por estafa, en causa número 215 de 
1926, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
de l distrito de la Inclusa, Secretaria 
de D . José Torres Santos, con el fin 
de ser reducido a prisión en la Cár
cel Celular, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar, encargándose su busca y captu
ra a todas las autoridades. 

Madr id , 14 de agosto de 1931.—El 
Secretario: Ledo. José Torres .—Con 
rúbricas. 

Es copia: E l Secretario, José To
rres. 

(B.—1.171) 

C E N T R O 
Merelo Castro (Alfredo), cuyas de

más circunstancias se ignoran, do
mici l iado últimamente en la calle de 
Cervantes, número 32, piso prime
ro, procesado por estafa, en causa 
843 del 1931, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Tuzgado 

de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para serle notificado el 
auto de procesamiento y ser reduci
do a prisión. 

Madr id 14 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.- C. V a -
lledor. (B.—1.169) 

H O S P I T A L 
Cabeza Ramiro (Antonio ) , de 

veintiún años de edad, hijo de Fran
cisco y Julia, natural de Madr id , sol
tero, ¡albañil, domici l iado última
mente en la calle de las Peñuelas, 
número. 33. p r o c e s a d o en causa por 
robo, seguida con el número 96 del 
año 1929, por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de Ma
drid, Secretaría de D . Juan Conte-
Lacoste y Aragó, comparecerá, den
tro del término de diez días ante d i 
cho Juzgado y Secretaría, al objeto 
de ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de declarársele rebelde. 

Madr id , 17 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Juan Conté Lacoste.— 
Manuel S. Escobar 

(B.—1.173) 

Rodríguez Maza (José), hijo de 
Adolfo y Josefa, de veintisiete años, 
natural de Ciudad Real, soltero, a l 
bañil, con domici l io en la calle de 
fuan Portas, numero 10, Puente de 
Vallecas, procesado en causa por 
hurto, señalada con el número 515 
de 1931, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Capital , Secretaría 
de D . Juan Conte-Lacoste, al objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Dado en Madr id , a 14 de agosto 
de 1931. — E l Secretario, Juan Conte-
Lacoste.—Manuel S. Escobar. 

( B . 1.174) 

B U E N A V I S T A 
Bullejos Sánchez (José), cuyas de

más circunstancias se desconocen, 
domicil iado últimamente en la calle 
de Alcántara, diecinueve, piso bajo, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante ei Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secreta
ría de D . Pedro Pérez Alonso, para 
prestar declaración en causa por de
lito contra la forma de Gobierno, 
instruida por dicho Juzgado, con el 
número 766-931, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , i 7 de agosto ue 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B—1.175) 

SIGÜENZA 
Martínez Conesa (Manuel), natu

ral de Cartagena, provincia de Mur
cia, de estado casado con Consola
ción Martínez, profesión ajustador, 
de veintiocho años de edad, hijo de 
Manuel y de María, domici l iado úl
timamente en Vallecas (Madrid), ca
lle de la Virgen, número cuatro, 
principal derecha, cuyo actual para
dero se ignora, procesado por hurto 
\- estafa, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Sigüenza, a constituirse en 
prisión en causa que se sigue con el 
número 18 de este año, apercibido 
en otro caso, de ser declarado rebel
de, por haberlo así acordado en pro
veído de hoy. 

Sigüenza, a 17 de agosto de 1931. 
(Núm. 2.133) (B.—1.154) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro Pérez, Juez 

municipal de esta Ciudad, interino 
de instrucción de la misma y su 
Part ido, 
Por el presente se cita y l lama a 

Juan de Torres Fernández, de vein
titrés años, soltero, vecino que fué 
del Puente de Val lecas, cuyo actual 

domici l io o paradero se ignora, a fin 
de que comparezca ante este Juzga-
do en término de ocho días, para re
cibir le declara»-ion como denunciado 
en sumario por amenazas a Amalia 
Fernández Garr ido, número 199 de 
1931.—Dado en Alcalá de Henares 
a 14 de agosto de 1931.—El Secreta 
r io (Firmado).—Tomás Chicharro 

(Núm. 2.139) (B.-1.153) ' 

H O S P I T A L 
Arévalo Pintre (Fermín), de vein

tiocho años, casado, encuadernador 
natural de Madr id , hijo de Tacobo y 
t*W « y vv/i i U U U I I ^ U I U UU1I HUI U U l t C 

en la calle del Ol ivar, 49, piso entre
suelo derecha, y cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hos
pital, Secretaría del Sr . Argote, al 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dicta
do en causa por hurto, núm. 402 del 
corriente año, y reciDirle declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Madr id , 17 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P. S., Cándido Rodrí
guez.—Manuel S. Escobar. 

(B.—1.172) 

C H I N C H O N 
E n n r t u d de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del parti
do, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de carta 
orden de la Sección segunda de la 
Audienc ia provincial de Madrid, di
manante de sumario sobre lesiones 
por imprudencia, contra Ricardo 
Lázaro Sada Rincón, se hace saber 
a dicho procesado por medio del 
presente edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
aue ha sido indultado de la totalidad 
de la pena que le fué impuesta en 
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someterá a resolución de la Corporación, causando estado el voto 
de la mayoría de Vocales o Diputados que la formen. 

331 Ejecutar en la Casa de Maternidad las obras de revoco que 
propone el Arquitecto Tefe provincial , en el presupuesto que remite; 
su importe 5.219,57 pesetas, con cargo a la correspondiente consig
nación de «Obras de reparación y Conservación» de la Relación 9 . a 

del Presupuesto parcial vigente del citado Establecimiento. 
332. Coadyuvar a la Administración, en el recurso contencioso 

interpuesto ante el Tr ibunal Provincia l por D . Adolfo Navarrete 
contra acuerdo de la Comisión Provincial Permanente de 9 de abri l 
último, concediendo al funcionario de esta Corporación, señor Gar
cía Rives, el reingreso en el servicio activo. 

333. Aprobar los precios medios de los suministos hechos por 
las pueblos de esta provincia, a las fuerzas del Ejército y Guardia 
c iv i l en el mes de mayo último. 

334. Quedar enterada del oficio del Regente de la Imprenta 
Prov incia l en que comunica que el 3 de los corrientes ha quedado 
terminada la confección y tirada del Censo electoral. 

335 Conceder un voto de confianza al Diputado Vis i tador del 
Colegio de las Mercedes para que adquiera y ordene la instalación 
de un altavoz en aquel Establecimiento. 

Sesión del día 18 de Junio de 1931 
336. Declarar de abono la factura presentada por la Superiora 

del As i lo de San Isidro, importante 1.359. 25 pesetas por la instala
ción de bañeras y obras de fontanería, cuya cantidad se abonará 
con cargo a la consignación que figura en el presupuesto de dicho 
As i lo en el grupo «Atenciones diversas», para gastos no concer
tados. 

337. Declarar de abono, con cargo a la consignación que «Para 
obras diversas de reparación», figura por 40.000 pesetas en la Rela
ción IX del presupuesto vigente del Hospital Provincial , la cantidad 
d i 1 .996 pesetas en que fué adjudicado el concurso para la instala
ción de calefacción en el Depósito de cadáveres del Hospital Pro 
vincia l , debiéndose abonar dicha cantidad a D . Pedro Aguado en 
los tres plazos que determinan las condiciones de pago del pliego 
que sirvió para el citado concurso. 
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.333. Autor izar a las Hermanas de la Car idad del Hospital de 
San Juan de Dios, Agueda Malladas, Pascuala Fustero, Adelina 
Fernández y Clementa Etayo, para someterse al tratamiento hidro-
mineral, que les ha sido prescrito en el Balneario de Montemayor, 
abonándose el gasto que se produzca con cargo a la Relación VII, 
«Gastos indeterminados» del presupuesto parcial del Estableci
miento. 

339. Que sin perjuicio de que a su debido tiempo se proceda 
administrativamente, por vía de apremio, a hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias en que resulte incurso el contratista del 
movimientos de tierras del Cerro del Pimiento, D . Eduardo Las 
Heras Menés, por incumplimiento de su contrato, se desestime la 
instancia por el mismo presentada, in te esando se le conceda una 
prórroga de dieciséis meses en su expresado contrato, y que se or
dene al señor Arquitecto Jefe Prov incia l formule, con toda la ur
gencia posible, nuevo pliego de condiciones para adjudicar, por 
concurso, e l mencionado servicio, fijando, asimismo, el tipo de la 
cantidad que ha de ser abonada mensualmente. 

340. Que por el Negociado de dementes se incoe ' el oportuno 
expediente para que, con toda urgencia, puedan ser recluidos en la 
Sala de Observación del Hospital Provincia l , los acogidos del Hos
picio, internados en el As i l o de E l Pardo, Antonio Navarro López, 
Ar turo Román Rey, Saulo López y López y Ange l González Sán
chez, por requerirlo así su estado mental, según informa el doctor 
Huertas; que se interese de la Dirección de dichos Asi los de E l Par-: 
do manifieste en qué concepto han sido ingresados en el Colegio j 
de Sordomudos los acogidos Angel Racionero Pedrosa y Angel 
Gazón Fernández. 

341. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección j 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, de las 31 bajas y 
7 ingresos habidos en el Establecimiento, durante el mes de mayo I 
último, por haberse efectuado unas y otros, con arreglo a los pre
ceptos reglamentarios y bases acordadas y que quede sin efecto la I 
concesión de ingreso de la ñifla número 687 del Registro de turnos, 
por no haber sido' presentado en el plazo que se le concedió para 
e l l o . 

> 



l^da cansa y las condiciones <deü 
'ü\o tercero del Decreto de i n 

ulto de 14 de abr i l último. 
Chinchón, 17 de agosto de 1931.— 
Secretario. Pat i i c io Gómez. — 

fisto bueno: Él Juez de instrucción 
uterino, José Recuero. 
(Núm. .2.157) (B -1 .163 ) 

S E V I L L A 
En virtud de lo acordado por el 
¡jor luez de instrucción accidental 

el distrito de San Vicente de esta 
pital, en providencia de 24 del 
ido julio, dictada en el sumario 

:ese instruye ron el núm. 238 de 
mj, por lesiones a Manuel Alvarez 
¿lis, se l lama por el presente a A n -
[anio López Muñoz, vecino que fué 
jle Conil y últimamente de Madr id , 
-a Manuel Pérez, que también fué 

ferino de dicho Coni l , y cuyos 
jales domici l ios se ignoran, para 

¡jue, dentro del término de cinco 
jías, comparezcan en este Juzgado 
i ampliar su declaración el primero 
ser oído el segundo, bajo aperci

bimiento de que s i no lo verifican 
(es parará el perjuicio a que haya 
[ugar. 

Sevilla, 14 de agosto de 1931.—El 
Secretario, José Roda. 

'Núm. 2.145) (B.—1.160) 

C O N G R E S O 
Muñoz Gonzalo (Carmen), natural 

e Burgo de Osma (Soria), hija de 
Luis y Juana, de treinta y dos años, 
que dijo v iv i r en el Puente de Val le -
cas, calle de Pablo Iglesias, 8, pr i 
mero, procesada en sumario 4 % de 
1931 por expedición de participacio
nes falsas de la Lotería Nacional, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado de Ins
trucción del distrito del Congreso y 
Secretaría del señor Alvarez-Caste-
llanos, al objeto de practicar una d i 
ligencia, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

Madrid, 104c Agosto de 1931 . - E l 
"Secretario. Pedro Alvarez-Castella-
nos. E l Juez de Instrucción, Fede
r i co Enjuto, 

(B.—1.166; 

U N I V E R S I D A D 
D o n Mariano Marc ia l Fernández 

Rodríguez, Juez interino de pr i 
mera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Capi ta l . 
Po r el presente cito, l lamo y em

plazo a Rafaela Siurana Andreu, na
tural de Rafales., provincia de Te
ruel , hija de Manuel y María, de 
treinta y siete años de edad, de es
tado soltera, domicil iada últimamen
te en la calle de San Carlos, núme
ro 15, tercero, para que, en el tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducida a pr i 
sión, la que le ha sido decretada por 
la Superioridad por v irtud del suma
rio seguido en este Juzgado bajo el 
número 325 de 1927, por el delito de 
robo apercibido que, de no verificar
lo, será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego 3T encar
go a todas las Autoridades, y ordeno 
a lcfc agentes de la policía judic ia l 
procedan a la busca de la expresada 
procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular y color 
del rostro moreno; y en el caso de 
ser habida la pongan a mi disposi
ción en la cárcel de esta Capita l . 

Madr id , 18 de agosto de 1931.— 
E l Secretario, P. S., Anse lmo de 
L o p e . — M . M . Fernández Rodríguez. 

(B.—1.167) 

H O S P I C I O 
Navajas Muñoz (Luis), cuyas de

más circunstancias se ignoran, do
micil iado últimamente en Madr id , 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio de 
esta Capital , Secretaría del L icen
ciado D. Pedro Tarazona Jontoya, 
con el tin de prestar declaración 
como testigo, en sumario que se 
instruye por lesiones; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
incurso en multa de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 11 de agosto de 1931.—El 
Secretario. P. S. (firmado). 

( B . - 1 . U 4 ) 

H O S P I T A L 
Del Pino (José), de t re int i y cinco 

años, hijo de Antonio del Pino Gó
mez y de madre desconocida, natu
ral de Madrid, soltero, zapatero, do
micil iado últimamente en esta Capi
tal, calle del Amparo , número 16, 
procesado por el delito de robo, por 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretiría de D . |uan 
Conte-Lacoste, en causa número 
534 del año 1930, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante 
dicho Juzgado y Secretaría, a l objeto 
de ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de agosto de 1(>3L— E l 
Secretario, luán Conte-Lacoste. 

(B.—1.113) 
L A T I N A 

Gómez Alvarez (Juan), natural de 
Porti l lo (Toledo), de estado soltero, 
profesión mecánico, de veintitrés 
años, hijo de Pascual y de Narcisa, 
domicil iado últimamente en Cara
banchel Bajo, Avenida de Leandro 
Teresa, número 77, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de la Lat ina, Secretaría del 
Sr . García Inés, en sumario 201 de 

de 1930, para ser reducido a prisión 
decretada por la Superioridad; aper-
cido de que, si no comparece, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 10 de agosto de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Juan García Inés. Sa l 
vador Alarcón. 

( B . - L 1 1 2 ) 

C E N T R O 
Moneo L le ra (Ramón), domici l ia

do últimamente en la calle de Me
néndez Pelayo, 69, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretiría de D . Ricardo 
Gómez García, para prest i r declara
ción en causa por gritos subversi
vos, instruida por dicho Juzgado, 

| bajo el número 1.001 de 1931. 
Madr id , 6 de agosto de 1931.—El 

| Secretario, Ricardo Gómez. 
(B.—1.118) 

, Ayan Vi l lares (Josefa), domic i l ia
do últimamente en la calle de las 
Aguas, 16, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaria de D . Ricardo Gómez Gar 
cía, para prestar declaración en cau
sa por estafa, instruida por dicho 
luzgado, bajo el número 943 de 1931. 

Madrid, 11 de agosto de 1931. - E l 
Secretai io, Ricardo Gómez. 

(B.—1.117) 
— o 

Gómez Vallar (Francisco), natural 
de Madrid, estado soltero, profesión 
vendedor, de dieciocho afios, hijo de 
Francisco y de Eusinaria. domici l ia
do últimamente en la calle de Cala-
trava, 29, procesado por tentativa de 
hurto, en causa número 486 de ll>30, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
de D . Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión, decrettda en 
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368. Expedir sin penalidad, por haberse acogido a la moratoria 
pero debiendo justificar ante la Ejecutiva sus circunstancias contr i 
butivas para hacerles las clasificaciones correspondientes, las cédu
las de doña Petra Río Vidosa, don Carlos Bourdon Sorfn, don Ga
briel Iranzo, don José Serrano Vivancos, don Eduardo Abel la y don 
José Muñoz Rodríguez. 

369. Est imar de acuerdo con el informe del Negociado, y por 
estar presentadas dentro del plazo de la amnistía acordada por la 
Corporación, expidiéndose las cédulas sin penalidad, las siguientes 
reclamaciones: don Jerónimo Fernández Sacrista y don Valentín 
Fernández Hernández, de Chamartín de j a Rosa, y doña Mercedes 
Luis Mesa, de Vallecas. 

370. Est imar instancia del Secretario del Ayuntamiento de San 
Martín de la Vega , declarándosele de abono la asignación que tenía 
señalada por el servicio de empadronamiento del pueblo de Ma-
queda, en 1930. 

371. Est imar petición de acuerdo con el informe del Negocia
do, y por estar justificados los extremos que alega de D . Alejandro 
Villegas González, de Pedrezuela, asignándole cédula 2.*, 12. 

372. Acceder a lo que solicita el Secretario del Ayuntamiento 
de Carabanchel A l to , aumentándosele la consignación que tiene se
ñalada por el empadronamiento de cédulas personales de 1931, en 
veinticinco pesetas. 

373. Desestimar la instancia del sereno del Hospital de San 
luán de Dios , D . Saturnino Alvaro, solicitando se le cambie la de
nominación del cargo por la de auxi l iar de portería, en razón a que 
dicho acto supone una modificación del escalafón general del perso
nal subalterno dependiente de e s t i Corporación. 

374. Acceder a la petición formulada por el alumno interno de 
Medicina de la plantilla del Hospital provincial D . Rufino Cosín 
garcía, declarado cesante por incumplimieuto del artículo 55 del 
vigente Reglamento, en sesión de 21 de mayo último, y, en su con
secuencia, y toda vez que justifica con la certificación académica 
ue acompaña, haber aprobado todas las asignaturas del curso aca-
émico correspondiente, dejar sin efecto su cesantía, reponiéndole 

en el cargo de alumno interno de tercera clase, en la que existen , 
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eial de Val ladol id , referente al presunto demente Nicéforo Rodrí
guez Rodríguez, natural de la misma provincia, en razón de no en
contrarse justificado lleve más de diez años de residencia en la 
provincia de Madr id . 

350. Ratificar el acuerdo de la Comisión Prov incia l de 26 de 
marzo de 1931. de rehabilitar, con cargo a la consignación de es
tancias del As i l o de San Isidro Labrador, un crédito por 10.500 pe
setas, que se precisa para la instalación completa de dos filtros a 
presión, como resto del crédito concedido por 25.000 para diferen
tes obras e instalaciones en dicho Establecimiento, en 20 del pasa
do noviembre. 

351. Aceptar la propuesta del seño.- Ingeniero Jefe Asesor de l 
Servicio Forestal para que, a los dos Guardias forestales designa
dos para desempeñar el servicio de vigilancia y custodia de los te
rrenos en repoblación, en término de Pozuelo, Aravaca y Col lado 
Mediano, se les provea de bandolera, carabina y uniformes de ve
rano e invierno. 

352. Acceder a la pretensión del Ayuntamiento de Cadalso de 
los V idr ios pidiendo se conceda la autorización oportuna para el 
aprovechamiento, por el Ayuntamiento, de las piedras procedentes 
del antiguo puente sobre el Ar royo de Tórtolas, empleándolas en e l 
empedrado de una calle de dicho pueblo, con objeto de conjurar 
así la crisis obrera. 

353. So l i c i t i r del Capi t tn general de la primera Región la au
torización oportuna para cruzar a nivel, por un paso ya existente, 
el ferrocarril mil itar Manzanares-Cuatro Yacntos-Leganés, para ter
minar la apertura de la explanación del camino del Hospital Mi l i tar 
de Carabanchel a la carretera general de Extremadura. 

3ó4. Informar favorablemente la pretensión del Ayuntamiento 
de V íllarejo de Sartanés. pidiendo que se suspendan los trabajos 
del camíüo vecinal de este pueblo a Vi l lamanrique de Tajo, hasta 
los meses de septiembre u octubre, para atender a la recolección 
de la próxima cosecha de cereales. 

355. Declarar la excepción de subasta y la ejecución por admi 
nistración, de las obras de riego de asfáltico en la carretera de la 



dicha causa, en la Cárcel de esta C a 
pital, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
c io a que haya lugar. 

Madr id , (> de agosto de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—Celes
tino Val ledor . 

( B . - 1 . 1 1 9 ) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia del señor 

luez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Capita l , dictada en este día, en cum
plimiento a carta orden de la Supe
rioridad, dimanante de sumario se
guido por atentado, se cita a Estreda 
Fernández García, María Vázquez 
García, Teresa Gutiérrez Herraiz y 
Crisenda Carreño Porteros, para que 
el día 21 de septiembre próximo, a 
las diez de su mañana, comparezcan 
ante la Sida primera de la audienc ia 
Prov inc ia l de esta Capital a asistir 
como testigos a las sesiones del ju i 
c io oral de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de que, si no lo veri
fican, serán ineursas en la multa de 
25 pesetas con que se les conmina. 

V para que sirva de citación a los 
testigos expresados, expido La pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, a 8 de agosto de 1931.— 
E l Sec re ta r i o , Rafael López de 
Pando. 

( B . - 1 . 1 3 0 ) 

INCLUSA 
D o n Fructuoso C i d y Abad, Juez 

municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital , 
Po r el presente y a virtud de lo 

acordado en el juicio de abintestato 
de D . Francisco Cumbreño Rico , 
natural que fué de Cáceres, hijo de 
Antonio y de doña Isidora, se anun
c ia por segunda vez el fallecimiento, 
sin testar, de dicho señor, ocurrido 
e l día 31 de diciembre de 1930, en el 

Hospital Prov incia l en Madr id , en 
cuya Capita l tenía su domici l io , ca
lle de Rosales, número 10, a los se
senta y seis años de edad, siendo 
de estado viudo de doña María Ra 
mos Néstor. 

Y se l lama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que com
parezcan a reclamarla ante este Juz
gado dentro del término de veinte 
días, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles eLperjuicio a que 
hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a í l de agos
to de 1931 . — E l Secretario, José To
rres. 

(B .—1 .129 ) 

L A T I N A 
Dosuna Várez (Antonio), de esta

do soltero, sin ninguna profesión, 
de veintitrés años, hijo de Joaquín y 
de Angela, cuyo último domici l io se 
ignora, procesado por estafa*, suma
rio número 467 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de ía Lat ina, Secretaría de don F ran 
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de serle notificado el auto de proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 5 de agosto de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Juan García Inés — V i s 
to bueno: el Juez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 2.105) ( B . - 1 . 1 4 6 ) 

H O S P I T A L 
Cermeño Esteban (Ubaldo), de 

cuarenta y cinco años, hijo de Casi 
miro y Laureana, natural de Aréva
lo, casado, jornalero, domicil iado 
últimamente en la calle del Doctor 
Fourquet, número 20, y cuyo actual 
paradero se desconoce, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital , Secretaría del Sr . A r 

gote, a l objeto de notificarle y llevar 
a efecto el auto de prisión contra él 
dictado por la Superior idad, en la 
causa que se le sigue por estafa, con 
el número 712 de 1930, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Madr id , 18 de agosto de 1 9 3 1 — E l 
Secretario, P . S., Cándido Rodrí
guez.—Manuel S. Escobar. 

( B . - 1 . 1 7 0 ) 

Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. D . Ramón Ordaz Salomón, Juez 
municipal de esta V i l l a de Caraban
chel Bajo, en los autos de juicio ver
bal c i v i l , seguidos a instancia de 
D. Plácido Carnicer Serón, como 
cesionario de «Hutchinson Industrias 
del Caucho> Sociedad Anónima, y 
otros, contra D . Manuel Sallan, ve
cino de Barbastro, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho luzga
do, el día cuatro de septiembre pró-
vimo, a las doce horas del mismo, 
una motocicleta, marca «Peugot» y 
una bicicleta de señora, que se en
cuentran depositados en poder del 
propio demandado, por la suma de 
setecientas pesetas, importe de la 
tasación. 

L o que su anuncia por el presen
te para los que quieran tomar parte 
en dicha subasta, con las adver
tencias: 

Que deberán consignar, previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción; y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a 
cinueve de agosto de m i l nov 
tos treinta y uno. 

P. S. M . 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Juez municipal , 
Ramón Ordaz 

(A.—1.659) 

Junta de Plaza y Guarnición 
Madrid 

E l día 17 del próximo septiembi 
a las diez horas, tendrá lugar la re! 
unión de esta junta para adquirí 
las cantidades de harina, cebada 
avena, paja, leña y carbones necesa-
rias para las atenciones del Parq^ 
de Madrid, Depósitos de Alcalá < 
Henares y Campamento y plazas < 
Getafe, Tetuán, E l Pardo, Vicálv 
ro, A ran juez y Badajoz. Para esta»! 
dos últimas por tres meses. 

Los-oferentes dirigirán sus propo-
siciones a l Coronel Presidente, te
niendo lugar la entrega de proposi
ciones el día 16 de septiembre, de 
diez a trece, en la Secretaría de la 
Junta (Cuartel del Regimiento de 
Zapadores), conforme a l pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la misma; las duplicadas 
muestras se entregarán en el referí 
do local l o s días 2 y 3 , de diez a 
trece. 

L o s proponentes deben presentar 
el recibo corriente de la contribu
ción industrial, la cédula personal y 
el resguardo de la fianza. 

Madr id , 26 de agosto de 1931.—H 
.Comandante Secretario, Jacinto Váz
quez. 

(E.-489) 
Miimi iü i i i iu i in imi í i i i innni i i iMinrmmmr 
Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 70 

Teléfono, 53309 
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Estación de Robledo a San Lorenzo y camino de Los Molinos a 
Col lado Mediano, en la cantidad de 42.832,90 pesetas. 

356. Acceder a la pretensión de la Compañía Telefónica Na
cional de España, solicitando autorización para instalar varios pos
tes y riostras a l margen de la carretera que, bifurcándose de la ge
neral de Aragón, conduce al pueblo de Barajas. 

357. Acceder a la pretensión de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, solicitando autorización para instalar varios postes 
y riostras a l margen de la carretera de E l Escor ia l a Robledo de 
Chávela. 

358 . Denegar la pretensión del Ayuntamiento de Pozuelo del 
Rey, interesando la construcción de dos caminos vecinales: uno, 

que enlace con la carretera de Campo Real a V i l l a r del Olmo, y 
otro, que enlace con la carretera de la Colonia Agrícola de V a l -
verde. 

359 . Informar favorablemente la solicitud de que se ejecute 
por administración o destajo, el rebajado del firme actual en el 
punto comprendido entre la puerta principal del Monasterio de Él 
Escor ia l hasta pasada la primera curva detrás del arco que l imita 
la plaza y la ejecución de la obra en la carretera de E l Escor ia l a la 
Estación de Robledo de Chávela y los Mol inos, con cargo a la con
signación propuesta por el Sr . Ingeniero. 

360 . Aprobar la recepción provisional de la obra de riego su
perficial asfáltico de los kilómetros 1 a l 5 de la carretera general de 
Extremadura a Boadilla del Monte, ejecutada por el contratista don 
Félix Forero. 

361 . Desestimar propuesta de convenio para pago del arbitrio 
anual sobre aguas minerales formulada por el representante de «La 
Margarita en Loeches» y manifestar a dicha Entidad que el canon 
por este c o n c e p t o se establecerá en propoción al número de litros o 
botellas expendidos en el año de 1930 y en relación con ta cantidad 
que satisfizo en dicho año p o r tal concepto. 

162. Desestimar, por improcedente, reclamación formulada 
por doña Romana Sánchez Capuchino, viuda del Inspector mayor 
que fué del Hospicio, D Salvador Martínez de Bartolomé Picazo, 
sobre pensión de viudedad que le fué reconocida por acuerdo de 9 
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de abri l último, pues el cómputo de años de servicios a estos efec
tos, se ha practicado en un todo reglamentariamente. 

363. Desestimar, por improcedente, solicitud elevada por don 
Rafael González Fuentes, Maestro que fué de la Banda de Cornetas 
del Hospic io , interesando mejora de clasificación pasiva, sin causa 
reglamentaria que lo justifique y consienta. 

364. Declarar de abono con cargo a consignaciones similares 
del presupuesto vigente, diferentes servicios y suministros de ca
rácter ordinario procedentes del ejercicio anterior, por un total de 
4 .167,25 pesetas, según propuesta de la Intervención, los cuales no 
pudieron satisfacerse en dicho año, por deficiente consignación, o 
por haberse recibido los justificantes respectivos después de liqui
dado el ejercicio. 

365. Aprobar la distribución del crédito global consignado en 
el Capítulo X I V , Artículo 1.° del presupuesto para cAgricultura y 
Ganadería», reduciéndolo a 161.000 pesetas, en economía de39.000 
sometiendo a la previa autorización de la Comisión Gestora, todo 
gasto que se produzca. 

366. Exped i r sin penalidad, por haberse acogido a la moratoria 
concedida hasta 31 de mayo ultimo, las cédulas que legalmente co> 
rresponden a doña Asunción Bergantiños, D . José L u i s Sernert, do
ña Agueda Hernández, D . Rafael González del Cerro , D . Antonio 
Jiménez Quesada, D . Jesús Carmona L i m a y D . Ramón de Ordufla 
y Zarauz. 

367. Dejar sin curso por no haber reintegrado las respectivas 
solicitudes ni comparecido para justificar si están bien o mal clasi
ficados, no obstante haber sido citados para ello, las instancias de 
D . L u i s Yago, D . E l oy del A m o , D.José Aranguren, D . losé Colo
rado, D . Ange l Bolado, D . Rodrigo de Carlos, D . Migue l Diez Gu
tiérrez, D . Salvadar González Lavín, dofla Anse lma García, don 
Lu i s García Fernández, D . Fel ipe Hernández Barrón, dofla Ama-
dea Herrera Ibáflez, D . Manuel Hortelano Cuervo. D . Pedro León 
Valverde, D . Ar turo de la Rosa y Periquet, D Adrián Landa, dofl 
Francisco Mayo Gómez, D . Francisco Mateo Rincón, dofla Luisa 
del O lmo G i l , D . Francisco Javier Pascual, D . Daniel Quellasydon 
Ingnacio Rodríguez Cúbelas. 


